
REQUISITOS DE ACCESO A 
LAS INSTALACIONES DE CCI

 Ningún proveedor, contratista o visitante ingresará si no se siguen los 
siguientes puntos:

 Previo a tu acceso se te pedirá que cumplas con los siguientes 
puntos:

• Corroborar que exista un  correo del aviso de entrada a 
contratista, proveedor y/o visitante; cumpliendo con lo 
documental para el acceso en caso de proveedores y/o 
contratistas.

• Entregar copia del inventario del equipo y herramientas 
que ingresan, cuando aplique.

• Registrar el acceso y la salida en la bitácora de entrada.
• Avisar a su anfitrión de su llegada para que se les den las 

medidas de seguridad básicas para el ingreso a almacén 
y se les dé acompañamiento a su área de trabajo.

• 
 No se dará acceso a proveedores, contratistas y/o visitas si 

no se cuenta con el correo con su documentación completa y/o el 
inventario de su equipo y herramientas.

 El Equipo de Protección Personal obligatorio para tu 
acceso a las instalaciones de almacén consiste en:

•  Casco de seguridad

•        Playera o camisa de manga larga, sin rasgaduras u orificios
•        Pantalón de mezclilla o de vestir, sin rasgaduras u orificios

•  Bota de seguridad
•  Chaleco con antirreflejante

 En caso de que no se cumpla con el equipo descrito, 
además del necesario para sus actividades específicas, se le 
pedirá al personal que se retire de las instalaciones hasta que 
cuente con el equipo completo.

Equipo de Protección Obligatorio (EPP)



NORMAS DURANTE TU ESTANCIA EN ALMACÉN
Mientras te encuentres en nuestra bodega sigue las siguientes indicaciones:

 NO usar encendedores o cigarros.

 PROHIBIDO fumar dentro de las 
instalaciones.

 PROHIBIDO el ingreso con aliento 
alcohólico.

 PROHIBIDO ingresar con armas blancas 
o de fuego.

 RETIRAR joyería, accesorio o prendas 
sueltas (relojes, cadenas, pulseras, anillos, 
dĳes, aretes, gorras, etc.); antes de ingresar 
al almacén.

 SIEMPRE utilizar el Equipo de Protección 
Personal completo.

 PERMANECER alerta y no correr dentro 
de las instalaciones.

♂ UTILIZAR el paso peatonal indicado 
con una línea azul.

 MANTENERSE alerta del tránsito del 
montacargas y establecer contacto visual con 
el operador para que se indique sí es seguro 
pasar.

 NO usar cámaras fotográficas ni 
dispositivos de video sin autorización.

 NO ingresar y/o usar teléfonos celulares, 
radio u otro dispositivo electrónico dentro del 
área de almacenamiento sin previa 
autorización.

 PROHIBIDO utilizar el teléfono al caminar 
o conducir.

 NO tocar ningún material o equipo 
durante su visita.

 NO ingresar alimentos ni bebidas en el 
área de almacenamiento, consumir los 
alimentos y bebidas sólo en el área del 
comedor.

 Como medida sanitaria, NO se permite el 
acceso a personas que presenten síntomas 

de alguna enfermedad (ojos llorosos, tos, 
congestión nasal, malestar estomacal).

 AVISAR el inicio y termino de sus 
actividades a las áreas correspondientes.

 REPORTAR cualquier condición anormal 
al guía o anfitrión.

 PERMANECER en las áreas autorizadas 
o en compañía de su anfitrión.

 En caso de que suene alguno de los 
sistemas de alertamiento, SEGUIR evacuar 
las áreas en donde se encuentren y seguir 
las instrucciones de los brigadistas.

 NOTIFICAR a tu guía temporal o anfitrión 
si requieres atención médica.

 NO obstruir el acceso a los equipos 
contra incendio ni a los equipos para 
atención de emergencia.

 NO se permite el acceso a menores de 
edad o acompañantes ajenos a la actividad 
requerida


